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La presente invención se refiere a un regulador 
de transistores para alternadores de vehículos automóvilesJ 

La utilización de generadores de corriente alter­
na en los vehículos automóviles ha surgido como coasecuen-



cia del crecimiento del tráfico rodado que reduce notable­
mente la velocidad de los vehículos en población, y por 
tanto las dinamos están en continuo funcionamiento cerca 
del punto de inioio de carga, con loa consiguientes incon- 

5. venientes en la recarga de las baterías. Otro factor que 
ha provocado el paso a los alternadores, ha sido el aumen­
to progresivo de aparatos consumidores, lo que exige gran­
des potencias en las dinamos, con el consiguiente aumento 
de volámen, que ha llegado en algunos casos a ser tota2men 

10. te prohibitivo.
Los generadores de corriente alterna, con un vo- 

M m e n  mucho menor, dan potencias considerablemente superio­
res con unas revoluciones inferiores a las de las dinamos.

Debido al funcionamiento en corriente continua de 
15. los equipos eléctricos de los vehículos automóviles, se ha­

ce imprescindible rectificar la corriente alterna, lo que 
se consigue con un puente rectificador trifásico situado 
en el soporte lado anillos rozantes del mismo alternador. 
Los diodos impiden la descarga de la batería a través del 

20. alternador, lo que elimina la necesidad de un disyuntor^
Tampoco es preciso ningdn elemento limitador de 

corriente, porque el alternador autolimita su corriente má­
xima, como ya es sabido.

Una primera diíioultad que se presenta para la 
25. conexión de un regulador de transistores, estriba en que 

ha de dejar pasar la corriente de excitación cuando fun­
ciona o gira el alternador, y por el contrarió ha de blo­
quear la corriente suministrada por la batería. Esto exige 
la utilización de un disyuntor actuado por la llave de en- 

30. candido que al cerrar sus contactos conecta la batería,
a la excitación del alternador y que al detener el vehícu­
lo y retirar la llave, abra ios contactos, aislando la ba-



tería del motor.
Otro método para superar la dificultad anterior, 

es el de oonectar un elemento disyuntor análogo a los uti­
lizados en los reguladores de generadores de corriente con­
tinua, pero presenta el inconveniente de que por los contac 
tos han de pasar grandes corrientes con la natural caída 
do tensión en ellos.

Una tercera solución para resolver este problema 
es la de utilizar un diodo en el circuito de carga, conec­
tando el regulador en el anodo de dicho diodo; esta solu­
ción presenta el inconveniente de refrigerarlo satisfacto­
riamente, ya que por él ha de pasar la corriente máxima del 
alternador (40 4 60 Amp.).

La presente patente de invención tiene por objeto 
superar esta dificultad con un regulador que garantice un 
perfecto funcionamiento del alternador adn en las condicio­
nes más desfavorables;

Se caracteriza principalmente por haber eliminan­
do todo elemento intermedio entre el regulador y el circui­
to de potencia, con lo que desaparecen posibles averias o 
fallos en el funcionamiento del equipo eléctrico.

Se caracteriza también por el empleo de un tran­
sistor de potencia con su sección emisor-colector en serie 
con la bobina del rotor.

También se caracteriza por utilizar un transistor 
de baja potencia para controlar la corriente de base del 
transistor de potencia, y cuya corriente de basa de gobier­
na con un diodo de aleación zener conectado a una cadena 
potenciométrica. *

Para una mejor comprensión del objeto de esta pa­
tente, a continuación será descrito haciendo referencia al 
esquema de principio representado en la dnica figura, en la



que se ha indicado con 1 el inducido o estator, 2 la bo­
bina inductora o rotor, 3 ol puente rectificador trifási­
co, 4 el punto central de una rama del puente trifásico,
5 el centro de estrella, 6 la batería, 7 los circuitos de 

5* utilización, 8 un transistor de baja potencia, 9 un diodo 
de aleación zensr, 10 una cadena potenciomátrica, 11 un 
transistor de potencia, 12 una resistencia de carga del 
transistor, 8 y de polarización del transistor 11 y 13 
un diodo de descarga de campo.

10. El funcionamiento es como sigue:
Cuando el vehículo está parado con el alternador 

en reposo, la batería no puede descargar a través del al­
ternador por impedirlo los diodos del puente; se descarga­
rá a través de la cadena potenciomátrica 10, pero eligíen- 

15. do un valor suficientemente alto de las resistencias, la 
corriente de descarga puede hacerse inferior a la aatodas 
carga de la batería; no puede descargarse a través del tran 
sistor de baja potencia 8 por tener bloqueada su corriente 
de base per el diodo zener 9; no se descargará por el tran- 

20. sistor 11 porque tiene su corriente de base bloqueada por 
los diodos del puente rectificador.

Una vez en marcha y por magnetismo remanente se 
genera una tensión en el alternador. Como consecuencia em­
pieza a conducir el transistor 11 conectando el circuito 

2$. de excitación al circuito de potencia. Aumenta la tensión
y cuando la tensión en bomas del diodo 9 supera la tensión 
de zener, empieza a conducir, dando una corriente de base 
al transistor 8 que pasa a conducir oortociroaltando la seo 
ción emisor-base del transistor 11 que pasa al estado de 

30. no conducción cortando la exoitaoión.
En el momento en que no hay corriente en la ex­

citación disminuye la tensión del generador, y  cuando la



< tensión en Bomas del diodo zener 9 es inferior a la de
zener se lleva al corte al transistor de baja potencia 8, 
pasando a conducir de nuevo el transistor 11, repitiéndo­
se el ciclo indefinidamente y osoilando la tensión alrede- 

5. dor del valor medio especificado, sin más que variar la 
posición del cursor de la cadena potenciométrica.

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­
to, así como la manera de llevarlo a oabo en la práctica, 
se hace constar que las disposiciones anteriormente indioat- 

KDi das pueden ser susceptibles de otras variaciones, sin que
por ello se altere el principio fundamental de la invención, 
y por lo que se solicita Patente de Invención por "Regula­
dor de transistores para alternadores da vehículos automó­
viles", como se indica en las siguientes reivindicaciones. 

15. _ _ N O T A
La Patente de Invención que se solicita en Espada, 

por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá reoaar sobre: "REGULADOR DE TRANSISTORES PARA ALTERNA 
DORES DE VEHICULOS AUTOMOVILES", áegdn las características 

20. esenciales de las siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S  
1*.- Regulador de transistores para alternadores 

de vehículos automóviles, caracterizado esencialmente por 
el hecho de utilizar un transistor de potencia con su aec 

25. ción emisor-colector en serie con la bobina del rotor para 
gobernar la corriente de excitación.

2*.- Regulador de transistores para alternadores 
de vehículos automóviles, conforme a la reivindicación 16, 
caracterizado esencialmente por controlar la corriente de 

30,. base del transistor da potencia con otro transistor.
3".- Regulador de transistores para alternadores 

de vehículos automóviles, conforme se reivindica ai las 
anteriores, caracterizado esencialmente por conectar la
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resistencia de base y  oolector de ambos transistores en 
un punto central del puente trifásico, ó en el centro de 
estrella, en el caso de que el conexionado del estator sea 
en triángulo 6 en estrella respectivamente.

5* 43.- Regulador de transistores para alternadores
de vehículos automóviles, según las reivindicaciones ante­
riores, caracterizados esencialmente por utilizar un diodo 
zener conectado entre la base del transistor de baja poten­
cia y la cadena potenoiomátrica, para ajustar la tensión 

10. al valor determinado.
56.-"Regulador de transistores para alternadores 

de vehículos automóviles?
Según queda sustancialmente descrito en la pre­

sente memoria descriptiva, que consta de seis hojas escri­
tas a máquina por una sola cara, acompasada de sus corres­
pondientes dibujos.

Madrid, 29 de Julio de 1.964 
FABRICA ESPAÑOLA MAGNETOS, S.A.
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